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Se inició de forma efectiva 
una misión oficial hacia 
España y Portugal, la cual 
se desarrollará desde el 
31 de mayo hasta el 14 
de junio inclusive. La 
comitiva local está 
encabezada por Guillermo 
Rodríguez, quien viaja en 
compañía del director de 
Cooperación 
Internacional, Alfredo 

Martínez, y de una 
representación de la 
Junta Departamental de 
Colonia. Debido a este 
viaje programado, 
Napoleón Gardiol se 
encuentra cumpliendo 
funciones en el cargo de 
forma interina.

Durante la estancia en el 
continente europeo, se 
han agendado diversas 
reuniones de carácter 
técnico e institucional. En 
España, los encuentros 
estarán enfocados en el 
Frontón Real de San 
Carlos y se mantendrán 
con representantes del 
País Vasco, así como con 
miembros de la 
Federación Internacional 
de Pelota Vasca. Estas 

jornadas de trabajo 
incluirán la planificación 
de acciones y actividades 
posteriores a la apertura 
del recinto, proyectada 
para el próximo mes de 
octubre.

Por otra parte, la agenda 
en Portugal contempla 
múltiples reuniones de 
trabajo. Las mismas se 
llevarán a cabo a nivel del 
Parlamento de dicho país 
y con representantes de 
la ciudad de Guimarães, 
localidad que se 
encuentra hermanada de 
manera oficial con 
Colonia del Sacramento.

Jornada de Diseño y 
Planificación del 

Corredor Turístico 
Rural Verde

 Las direcciones de 
Turismo y de Cooperación 
Internacional de la 
administración 
departamental de Colonia 
extienden una invitación 
pública a participar en la 
“Jornada de Diseño y 
Planificación del Corredor 
Turístico Rural Verde".

La actividad se llevará a 
cabo hoy, miércoles 3 de 
junio a las 18:00 horas, 
teniendo como sede las 
instalaciones de la 
Bodega Turística Los 
Pinos, ubicada en Camino 
de los Colonos 5040, en 
la ciudad de Nueva 
Helvecia.

De acuerdo con el 
programa establecido, la 
primera parte de la 
jornada estará enfocada 
en las áreas de Diseño y 
Planificación, donde se 
desarrollará una instancia 
participativa de codiseño 
del mencionado corredor. 
Posteriormente, la 
segunda etapa consistirá 
en la realización de un 
taller centrado en la 
Visibilidad y Promoción de 
la oferta rural, así como 
en la generación de valor 
regional a partir de las 
identidades productivas 
locales.

Toda la actividad contará 
con la mediación técnica 
de la consultora 
especializada en 
planificación y diseño 
turístico denominada “La 
Brújula diseño turístico”.

Para realizar consultas o 
efectuar la 
correspondiente 
confirmación de 
asistencia, los interesados 
disponen de las 
siguientes vías de 
contacto telefónico: 
Gustavo Adamo al 094 
970 445 o Luciana Sarett 
al 099 941 947.

Esta jornada de trabajo se 
encuentra enmarcada de 
forma directa dentro de 
las acciones del proyecto 
regional denominado 
“Fortalecimiento de 
capacidades y creación 
de un corredor turístico 
rural verde para el 
desarrollo local de los 
departamentos de 
Colonia, Río Negro y 
Paysandú”.

NOTICIAS

COLONIA: Napoleón Gardiol asumió 
como nuevo intendente interino
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Declaran de Interés 
Departamental la 
cuarta edición del 
Festival de Teatro 
Dramaturgias del 

Interior
A través de la Resolución, 
se declaró de Interés 
Departamental la "Cuarta 
edición del Festival de 
Teatro Dramaturgias del 
Interior". El evento cultural 
se llevará a cabo los días 
4, 5 y 6 de setiembre del 
corriente año en las 
instalaciones del Centro 
Cultural CECOE de la 
ciudad de Rosario.

La organización de la 
actividad se encuentra a 
cargo de la Compañía de 
Teatro La Pérgola. Según 
se informó, el objetivo 
principal de este festival 
es difundir el teatro del 
interior del país mediante 
una programación que 
incluirá talleres, 
seminarios de 
dramaturgia y 
espectáculos dirigidos a 
todo público.

Para obtener mayor 
información o realizar 
consultas, la organización 
ha dispuesto el número 
de contacto telefónico 093 
439 795.

COLONIA

Emiten una alerta a 
la población por 

llamadas telefónicas 
falsas sobre 
remates de 

propiedades

 La Intendencia de 
Colonia emitió un 
comunicado oficial con el 
propósito de informar a la 
población acerca de una 

modalidad de maniobra 
fraudulenta detectada en 
el departamento. Según 
se detalló, se están 
realizando llamadas 
telefónicas en las que se 
amenaza a los 
ciudadanos con rematar 
sus propiedades bajo el 
falso argumento de 
registrar deudas de 
Contribución Inmobiliaria.

Ante la detección de 
cualquier tipo de 
comunicación sospechosa 
que comparta estas 
características, se 
recomendó de forma 
expresa a los 
contribuyentes no brindar 
información personal bajo 
ningún concepto. 
Asimismo, se exhortó a 
los afectados a realizar de 
manera inmediata la 
denuncia correspondiente 
ante las autoridades 
competentes para dar 
curso a las acciones 
legales pertinentes.

Una delegación integrada 
por Ricardo Guido y 
María Laura Duarte 
asistió a la Embajada del 
Reino Unido con el 

propósito de representar a 
la localidad de Conchillas. 
La jornada tuvo como fin 
llevar la voz de la 
comunidad y reafirmar el 
lazo histórico que forma 
parte de la identidad local.

Durante el encuentro se 
desarrollaron instancias 
de diálogo basadas en la 
presentación de 
propuestas y el 
intercambio de intereses 
en común, orientadas a 
posicionar de forma 
estratégica a la 
administración local de 
Conchillas.

TARARIRAS

Solicitan la 
colaboración 

ciudadana para 
mantener la limpieza 

urbana

Se emitió un llamado 
público a la población con 
el objetivo de solicitar su 
colaboración activa en el 
cuidado y la limpieza de la 
ciudad de Tarariras.

A través de un 
comunicado, se pidió 
expresamente a los 
vecinos no dejar basura 
acumulada en las 
entradas de los 
contenedores ni sobre la 
vía pública. Asimismo, se 
recordó que los residuos 
deben ser depositados 
obligatoriamente dentro 
de los contenedores 
correspondientes, una 
medida indispensable 
para evitar la generación 
de suciedad, la 
proliferación de malos 

olores y la dispersión de 
los desechos por acción 
del viento o de los 
animales.

La iniciativa apela a la 
responsabilidad colectiva 
bajo la premisa de que, 
mediante el esfuerzo 
conjunto de todos los 
habitantes, es posible 
mantener a la localidad 
de Tarariras más limpia y 
ordenada.

Continúan las 
tareas de 

forestación urbana 
con la plantación de 
árboles en la calle 

Durazno

La administración local 
les da continuidad a los 
trabajos de plantación de 
árboles sobre la calle 
Durazno, con el propósito 
de promover e 
incrementar la 
disponibilidad de espacios 
verdes dentro de la 
ciudad de Tarariras.

Asimismo, se informó que 
aquellos vecinos que se 
encuentren interesados 
en contar con un ejemplar 
arbóreo frente a sus 
hogares pueden 
comunicarse 
directamente al número 
telefónico 099 489 954 
para coordinar la 
solicitud.

JUAN LACAZE

Una Milonga Abierta 
reunió a la 

comunidad en el 
salón de SOJUPEN

 En las instalaciones del 
salón de la Sociedad de 

CONCHILLAS:
 Buscan 

posicionar de 
forma 

estratégica a la 
localidad tras 
reunión en la 

embajada 
británica
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Jubilados y Pensionistas 
(SOJUPEN) se llevó a 
cabo la Milonga Abierta, 
una actividad que se 
desarrolló de forma 
directa en el marco de la 
4ª Semana del Tango en 
Colonia.

La jornada se constituyó 
como una tarde de 
encuentro, música y 
danza, donde el tango 
volvió a reunir a la 
comunidad local en un 
ambiente caracterizado 
por la tradición, la cultura 
y la emoción. Durante el 
evento, diversas parejas 
de baile y artistas 
compartieron una tarde 
especial dedicada a 
celebrar una de las 

expresiones culturales 
más representativas de la 
identidad rioplatense.

COLONIA 
VALDENSE

Actividades 
institucionales para 

el mes de junio

Se dio a conocer el 
cronograma de 
actividades programadas 
por las diferentes 
instituciones de la 
jurisdicción local para los 

próximos tres meses. Con 
el propósito de coordinar 
de manera eficiente la 
agenda pública y evitar la 
superposición de días u 
horarios de ejecución, se 
solicitó formalmente a las 
organizaciones de la 
localidad registrar sus 
eventos ante la 
administración local.

Para realizar dicho trámite 
o coordinar las fechas, se 
encuentran disponibles el 
número telefónico 4558 
9294 (en el horario de 
12:15 a 17:00 horas) y la 
dirección de correo 
electrónico 
municipiovaldense@colon
ia.gub.uy.

De acuerdo con los datos 
preliminares difundidos en 
los cronogramas oficiales, 
las actividades 
confirmadas para el mes 
de junio se detallan a 
continuación:

6 de junio: Campeonato 
de Patín, organizado por 
el Club Esparta.

11 de junio: Aniversario 
del Liceo DAU, 
organizado por dicha 
institución educativa.

13 de junio: Presentación 
de "La Juguera", a cargo 
de la Unión Cristiana de 
Jóvenes.

14 de junio: Tarde de 
Juegos, organizada por el 
Club Valdense.

21 de junio: Venta de 
pollos, actividad 
organizada por el Liceo 
DAU.

26 de junio: Lanzamiento 
de la Campaña del 
Abrigo, bajo la 
organización de 
Heladeras Solidarias.

27 de junio: Cambio de 
autoridades, evento 
organizado por el Rotary 
Costa del Emigrante.

MIGUELETE 

El paraje Paso de la 
Cadena continúa 

sumando 
infraestructura y 

mejoras de 
servicios

Se constataron nuevos 
avances en el plan de 
desarrollo de 
infraestructura para la 
zona de Paso de la 
Cadena. De acuerdo con 
la información 
institucional difundida, se 
dio inicio formal a los 
trabajos correspondientes 
para la dotación de una 
red de instalación 
eléctrica subterránea en 
el lugar.

Asimismo, dentro de las 
intervenciones 
proyectadas para el 
espacio, se comunicó que 
próximamente se 
dispondrá de nuevos 
módulos destinados a 
servicios higiénicos y 
baños. Estas obras 
complementarias tienen 
como objetivo principal 
optimizar las condiciones 
del área para brindar una 
mayor comodidad a todos 
los usuarios y visitantes 
de la localidad.

CARMELO

Incorpora nueva 
maquinaria para el 
mantenimiento de 

los espacios 
públicos

Se concretó la 
incorporación de nuevo 
equipamiento técnico con 
el propósito de fortalecer 
los trabajos operativos 
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que se desarrollan en la 
ciudad. Según se informó 
de manera oficial, ya se 
encuentran en la localidad 
las nuevas maquinarias 
que serán destinadas de 
forma directa a las tareas 
de mantenimiento y 
mejora de las áreas 
comunes.

El nuevo parque de 
maquinaria está integrado 
por los siguientes 
elementos:

Un minicargador equipado 
con barredora y cepillo.

Una pala 
retroexcavadora.

Una máquina de corte de 
césped con sistema de 
giro cero.

La llegada de estas 
herramientas adicionales 
busca incrementar la 
capacidad de respuesta 
operativa y sumar más 
trabajo orientado a 
continuar mejorando los 
distintos espacios de la 
comunidad.

Realizan el 
seguimiento de 

obras y 
mantenimiento 

urbano
En el inicio de una nueva 
semana de trabajo en la 
localidad de Carmelo, se 
llevó a cabo un recorrido 
por distintos puntos de la 
ciudad. La actividad tuvo 
como propósito 
fundamental supervisar 
de forma directa las obras 
en ejecución, las tareas 
de mantenimiento urbano 
y el conjunto de acciones 
que se vienen 

desarrollando 
actualmente de manera 
coordinada con las 
diferentes áreas 
operativas.

A través de estas 
fiscalizaciones en el 
territorio, se continúa 
trabajando en cercanía 
con los vecinos, con el 
objetivo de atender las 
necesidades de la 
población y avanzar en la 
implementación de 
mejoras para toda la 
comunidad.

Presentan la 
experiencia 
territorial de 

Carmelo en la Mesa 
Nacional de 

Políticas Sociales

El alcalde Luis Pablo 
Parodi y la concejal Celia 
Vence participaron, junto 
al director departamental 
del Ministerio de 
Desarrollo Social 
(MIDES), Maxi Olaverry, 
en una nueva sesión de la 
Mesa Nacional de 
Políticas Sociales.

Durante el desarrollo de la 

instancia, se expuso de 
forma oficial la 
experiencia de la Mesa 
Interinstitucional de 
Políticas Sociales (MIPS) 
de Carmelo. Esta 
iniciativa local se ha 
consolidado como un 
modelo de referencia a 
nivel nacional debido a su 
labor de articulación e 
integración entre las 
diversas instituciones y 
organismos que operan 
directamente en el 
territorio.

Este reconocimiento 
público resalta de manera 
directa el compromiso y el 
trabajo conjunto que se 
viene ejecutando en la 
localidad de Carmelo, 
orientado a fortalecer las 
políticas sociales y a 
generar respuestas más 
eficientes para la 
comunidad.
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Talleres de 
capacitación con la 

Mag. Laura Lewin en 
el Bastión del 

Carmen
La Dirección de Cultura y 
la Inspección de Escuelas 
del Hogar de la 
Intendencia de Colonia 
convocan de forma 
abierta a docentes y 
directivos a participar en 
dos talleres de 
capacitación dictados por 
la Magíster Laura Lewin. 
La actividad formativa se 
desarrollará el próximo 
sábado 6 de junio de 
2026 en las instalaciones 
del Centro Cultural 
Bastión del Carmen, 
ubicado en la calle 
Rivadavia 223 de la 
capital departamental.

La jornada de 
capacitación comenzará a 
la hora 11:00 y constará 
de dos instancias 
temáticas específicas:

Liderazgo de Impacto: Se 
dictará en el horario de 
11:00 a 12:30 horas.

Cómo aprende el cerebro 
y cómo deberíamos 
enseñar: Se llevará a 
cabo en el horario de 
13:30 a 15:30 horas.

Para participar de las 
actividades programadas 
para ese mismo 6 de 
junio, la organización 
estableció los siguientes 
requisitos informativos:

Inversión / Entrada: El 
costo es de $ 1500 por 
cada taller.

Inscripciones: Las 
reservas se realizan 
formalmente a través del 
teléfono celular 099 281 
067.

ARIES – La suerte astral 
favorece un cierre triunfal. 
Tras cruzar la meta con 
energía, se aconseja 
liquidar las últimas 
urgencias de la mañana y 
prepararse para celebrar 
un período de gran 
empuje y determinaciones 
ejecutivas.

TAURO – La fortuna se 
encuentra en el balance 
final positivo. Al revisar los 
números y las gestiones, 
se constatará un saldo 
altamente favorable a 
nivel patrimonial, 
brindando una seguridad 
económica que permitirá 
relajarse y disfrutar.

GÉMINIS – El impulso 
cósmico invita a vaciar la 
mente analítica. Tras 
haber redactado, 
negociado e investigado 
lo suficiente, la jornada 
pide apagar la 
computadora a tiempo y 

entablar conversaciones 
ajenas al ámbito laboral.

CÁNCER – La fortuna 
radica en dejar el entorno 
ordenado para el futuro. 
Organizar el estudio o 
coordinar temas 
administrativos de 
propiedades compartidas 
asegurará el inicio de una 
etapa absolutamente 
pacífica y armónica.

LEO – El éxito acompaña 
la celebración de la 
independencia. Es un día 
propicio para valorar las 
ideas propias, liderar 
proyectos con excelencia 
y reconocer el valor de los 
logros; el 
autorreconocimiento será 
lo más importante.

VIRGO – Los astros 
invitan a concluir las 
tareas con los 
expedientes al día. La 
meticulosidad habitual 
permitirá archivar 
documentos, limpiar el 
escritorio físico y digital, 
dejando el espacio 
impecable para recibir 
energías renovadas.

LIBRA – La influencia 
astral resalta el equilibrio 
entre el deber cumplido y 
el merecido descanso. Se 
sugiere culminar las 
tareas temprano y 
disfrutar de la belleza, el 
arte o una excelente cena 
para despedir la etapa.

ESCORPIO – La fortuna 
favorece la purga 
energética. Es momento 
de dejar ir las 
frustraciones por los 

trámites que no fluyeron, 
cerrando la puerta de la 
oficina y dejando los 
problemas adentro, de 
cara a una nueva historia.

SAGITARIO – La energía 
cósmica propone 
descargar el estrés 
acumulado mediante la 
vitalidad física. Compartir 
un juego enérgico al aire 
libre con la mascota será 
la terapia perfecta para 
sacudirse las tensiones y 
sonreír.

CAPRICORNIO – El éxito 
se encuentra en la total 
satisfacción del deber 
cumplido. Con las 
responsabilidades 
manejadas con maestría 
y los objetivos bajo 
control, resulta oportuno 
permitirse el lujo de bajar 
la guardia y descansar.

ACUARIO – Se potencia 
el inicio de nuevas 
visiones. La mente 
vanguardista ya vuela 
hacia innovaciones 
tecnológicas o 
comunitarias para 
implementar a futuro, 
demostrando una 
creatividad que no 
conoce de feriados ni 
cierres.

PISCIS – La fortuna fluye 
a través del cierre 
espiritual. Tomarse un 
instante en silencio al 
terminar la jornada 
permitirá agradecer las 
lecciones, los vínculos y 
la abundancia, 
concluyendo en total 
armonía y paz interior.

SOCIALES
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Un ciudadano se presentó 
en la dependencia policial 
(Seccional 5ª) y denunció 
que se contactó a una 
supuesta automotora a 
través de Facebook para 
la compra de una 
camioneta. Le solicitaron 
dinero bajo el argumento 
de "señar" el vehículo 
ante el supuesto interés 
de otros compradores. El 
denunciante realizó varios 
giros por un monto total 
de U$S 4.000.

La estafa se constató 
cuando el damnificado 
concurrió al local físico de 
la automotora. Allí se le 
informó que dicho 
vehículo había sido 
vendido hace mucho 
tiempo y que la 
publicación era falsa. El 
caso ya está siendo 
investigado.

Se exhorta a la población 
a NO realizar giros de 
dinero ni señas de 
vehículos sin antes 
verificar la autenticidad 
del comercio y constatar 
la existencia del rodado 
de forma presencial.

RUTA1: Equipo policial 
detiene a un hombre 
tras intentar fugarse, 
poseía un vehículo 
hurtado, investigan 
otros delitos y fue 

condenado
Se amplía el comunicado 
del ejemplar del 2 junio. 
La Policía de Colonia 
logró la detención de un 
hombre mayor de edad 
luego de un seguimiento 
por la Ruta Nacional N.º 
1. El implicado conducía 
un vehículo denunciado 
como robado y venía 
siendo investigado por 
otros ilícitos en el 
departamento.

El procedimiento 
comenzó en la ciudad de 
Colonia del Sacramento, 
cuando un efectivo policial 
identificó un automóvil 
que presentaba una 
requisitoria pendiente, 
tras haber sido 
denunciado como hurtado 
en la ciudad de Rosario. 
Al intentar interceptarlo 
para su inspección, el 
conductor hizo caso 

omiso a las indicaciones 
policiales y se dio a la 
fuga.

Durante la evasión, el 
vehículo circuló a 
contramano por la Ruta 1. 
Tras un rápido despliegue 
operativo de los efectivos 
policiales, se logró cercar 
al rodado e interceptarlo a 
la altura del kilómetro 133 
de la mencionada ruta, 
donde se procedió a la 
detención del conductor. 
Al momento de 
inspeccionar el vehículo, 
los efectivos actuantes 
hallaron en su interior 
varias herramientas que 
también habían sido 
denunciadas como 
robadas.

Además del hurto del 
automóvil en el que 
circulaba, el implicado era 
investigado por la 
presunta autoría de otros 
hechos delictivos en la 
zona, entre ellos, el hurto 
de una camioneta y el 
haber cargado 
combustible en una 
estación de servicio de 
Colonia para luego 
retirarse sin abonar el 
importe.

En las últimas horas, el 
detenido, de 32 años de 
edad, fue conducido ante 
el Juzgado Letrado de 
Tercer Turno de Colonia. 
Tras la instancia judicial, 
resultó condenado como 
autor penalmente 
responsable de tres 
delitos de receptación y 
un delito de hurto, todos 
ellos en régimen de 
reiteración real entre sí, a 
la pena de 10 meses de 
prisión, la cual se 
efectivizará bajo el 
régimen de libertad a 

prueba sujeto al 
cumplimiento de una 
serie de obligaciones.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 
Incautación de 
vehículo por 

irregularidades en 
documentación y 

numeración
En la pasada jornada, 
mientras personal del 
Programa de Alta 
Dedicación Operativa 
(PADO) realizaba tareas 
de patrullaje preventivo 
por la ciudad de Colonia 
del Sacramento, avistó un 
automóvil estacionado en 
la Av. General Flores.

Ante la situación, los 
efectivos procedieron a la 
identificación de los dos 
ocupantes del rodado. Al 
solicitar la documentación 
correspondiente, el 
personal policial actuante 
percató aparentes 
irregularidades en la 
libreta de propiedad del 
vehículo entregada.

Con el fin de verificar la 
autenticidad del 
automóvil, se procedió a 
inspeccionar las 
numeraciones del motor y 
chasis. Durante la 
revisión, se pudo 
constatar que las 
numeraciones no se 
encontraban visibles, no 
logrando acreditar la 
legitimidad ni procedencia 
del vehículo.

Al lugar concurrió 
personal de Policía 
Científica, quienes 
realizaron el relevamiento 
técnico correspondiente 
del auto.

Enterada del caso, la 
Fiscalía Letrada de 
Colonia dispuso la 
incautación del vehículo, 
así como la realización de 
las pericias y 
documentales pertinentes 
para continuar con las 
actuaciones.

NUEVA HELVECIA: Denuncia 
por estafa 

POLICIALES
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 La Unidad de Gestión de 
Deuda del Ministerio de 
Economía y Finanzas 
presentó de forma oficial 
el Informe Anual 2026 del 
Bono Soberano Indexado 
a Indicadores de Cambio 
Climático (BIICC) de 
Uruguay. El BIICC 
constituye un instrumento 
de financiamiento público 
del Gobierno, emitido por 
primera vez en el año 
2022, cuya tasa de 
interés se encuentra 
directamente vinculada al 
cumplimiento de objetivos 
climáticos y de 
conservación de la 
naturaleza, estructurados 
bajo los compromisos 
ambientales asumidos por 
el país en el marco del 
Acuerdo de París.

El presente documento, 
confeccionado de manera 
conjunta con los 
ministerios de Ganadería, 

Agricultura y Pesca; de 
Industria, Energía y 
Minería; de Ambiente; y 
de Relaciones Exteriores, 
contó además con el 
apoyo técnico del Banco 
Interamericano de 
Desarrollo (BID). Los 
datos actualizados 
correspondientes al año 
2024 exponen un avance 
sostenido en la reducción 
de la intensidad de 
emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) 
dentro de la economía 
uruguaya.

Evolución de los 
indicadores clave y metas 
fijadas

El reporte detalla el 
comportamiento de las 
métricas que rigen el 
comportamiento del 
instrumento financiero:

Indicador Clave de 
Desempeño 1 (KPI­1): 

Registró a 2024 una 
reducción del 48% en la 
intensidad de las 
emisiones brutas 
agregadas de GEI por 
unidad del Producto 
Interno Bruto (PIB) real, 
tomando como referencia 
la línea de base 
establecida en el año 
1990. Esta cifra 
representa una mejora de 
dos puntos porcentuales 
en comparación con el 
valor obtenido en 2023, 
situándose a dos puntos 
porcentuales de la meta 
fijada para el año 2025, la 
cual exige una reducción 
del 50% respecto al año 
base.

Factores de mitigación: La 
disminución de emisiones 
observada en 2024 
respondió 
fundamentalmente a la 
baja en las emisiones de 
dióxido de carbono 
($CO_2$) en el sector de 
generación eléctrica, 
impulsada por una mayor 
participación de fuentes 
renovables en la matriz 
energética. A esto se 
sumó una contracción en 
las emisiones de óxido 
nitroso ($N_2O$) 
asociadas al uso 
estimado de fertilizantes 
nitrogenados sintéticos en 
la actividad agropecuaria. 
Ambas reducciones 
lograron compensar el 
incremento de emisiones 
de GEI derivado de un 
mayor consumo de 
combustibles fósiles en 
determinados sectores 
industriales y en el 
transporte terrestre.

Indicador Clave de 
Desempeño 2 (KPI­2): El 
informe incluye datos 
cualitativos y cuantitativos 
referidos al 
mantenimiento del área 
de bosque nativo, variable 

que se reporta 
formalmente cada cuatro 
años. En este aspecto, se 
destaca que el país dio 
continuidad a la 
implementación de 
medidas específicas de 
preservación y protección 
forestal ejecutadas a 
través de la Dirección 
General Forestal del 
MGAP.

Validación internacional y 
compromisos asumidos

Los resultados expuestos 
en relación con el KPI­1 
fueron elaborados 
estrictamente de acuerdo 
con las Directrices del 
IPCC de 2006. Asimismo, 
contaron con la 
verificación externa del 
Programa de las 
Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), 
organismo que confirmó 
el cumplimiento pleno de 
los principios 
internacionales de calidad 
en materia de 
transparencia, exactitud, 
consistencia, 
comparabilidad e 
integridad.

A través de esta 
publicación, el documento 
reafirma el compromiso 
del Estado uruguayo con 
la transición hacia un 
modelo de economía bajo 
en carbono y 
ambientalmente 
sostenible, detallando las 
líneas de acción 
priorizadas y los 
incentivos de política 
pública diseñados para 
apuntalar de manera 
efectiva el logro de las 
metas fijadas. El Reporte 
Anual 2026 del BIICC se 
encuentra disponible de 
forma pública en el 
enlace oficial de la 
institución.

Uruguay publica el cuarto Reporte Anual del Bono Soberano 
Indexado a Indicadores de Cambio Climático

RURAL
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HANDBALL: Curso 
gratuito dirigido a 

profesores de 
educación física y 

técnicos 
 Se anunció la apertura de 
las inscripciones para un 
curso de capacitación 
gratuita en Handball, 
orientado a profesores de 
Educación Física, 
entrenadores y técnicos 
deportivos interesados en 
continuar con su 
desarrollo profesional.

La formación será dictada 
por el profesor Felipe 
Rebella y se llevará a 
cabo durante cuatro 
jornadas, programadas 
para el próximo 13 de 
junio, así como los días 
11, 18 y 25 de julio. Las 
actividades tendrán como 
sedes las instalaciones 
del Club Rowing de 
Colonia y la Plaza de 
Deportes de Colonia.

El curso no tiene costo de 
inscripción y otorgará una 
certificación oficial a 
aquellos participantes que 
cumplan con un mínimo 
del 80% de asistencia a 
las clases. El objetivo de 
la iniciativa es brindar 
herramientas específicas 
para el fortalecimiento y 
desarrollo de dicha 
disciplina deportiva.

Para obtener mayor 
información o realizar 
consultas, los interesados 
pueden comunicarse a 

través del correo 
electrónico 
deportes@colonia.gub.uy.

Déborah Rodríguez 
conquista una 

nueva medalla de 
oro en el 

Campeonato 
Iberoamericano de 

Atletismo 

La atleta uruguaya 
Déborah Rodríguez logró 
quedarse con la medalla 
de oro tras consolidar una 
gran carrera en el 
Campeonato 
Iberoamericano.

La representante de la 
delegación celeste 
registró una marca 
cronométrica de 2:03.39 
en 800 m, un tiempo que 
le permitió coronarse en 
lo más alto del podio y 
sumar una nueva presea 
dorada para el atletismo 
uruguayo. Tras el logro 
obtenido, la deportista 
recibió las 
correspondientes 
felicitaciones por su 

desempeño en la 
competencia 
internacional.

 Emiliano Lasa 
conquistó la 

medalla de bronce 
en el Campeonato 
Iberoamericano de 

Atletismo 2026 
El atleta uruguayo 
Emiliano Lasa obtuvo la 
medalla de bronce en la 
disciplina de salto largo 
durante su participación 
en el Campeonato 
Iberoamericano de 

Mayores, desarrollado en 
la ciudad de Lima, Perú.

Lasa, quien se mantiene 
plenamente vigente en la 
alta competencia, logró 
subirse al podio 
internacional tras registrar 
una marca de 7.88 
metros en su ejecución. 
Luego de la obtención de 
la presea para la 
delegación celeste, el 
deportista recibió las 
correspondientes 
felicitaciones por su 
desempeño en el 
certamen.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MASUZZO 
APRELUCHI, MARI ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­53818/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARI 
LESTER MASUZZO 
APRELUCHI, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 29 de mayo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/06 – 16/06
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASTRO 
DE LA CRUZ, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­9228/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s MARÍA 
DE LUJÁN o MARÍA DEL 
LUJÁN CASTRO DE LA CRUZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de junio de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/06 – 16/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

DEPORTES

EDICTOS
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Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MORALES 
RODRÍGUEZ, MARÍA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21195/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ALEJANDRO ROBERTO ROTH 
BENTANCOUR Y MARÍA DELIA 
MORALES RODRÍGUEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 29 de mayo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/06 – 15/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " SIRI 
HERBIN, HERALDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­41753/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Heraldo Ricardo SIRI HERBÍN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 26 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/06 – 15/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PONS 
FELDMAN, MARIO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7546/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Mario 
Elbio Pons Feldman y Evelia 
Judith Benech Rohrer, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/06 – 15/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VIERA 
CANELA, LUIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­40089/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS RICARDO 
VIERA CANELA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 26 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/06 – 12/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ SANCHEZ, 
ROSA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
7063/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rosa Mabel 
Rodriguez Sanchez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 01/06 – 12/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
KEZMAN MOLAN, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­9051/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
José KEZMAN MOLAN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 26 de marzo de 2026

LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/05 – 11/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
30140/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN JOSÉ 
GARCÍA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/05 – 10/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ 
GOMEZ, TERESITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­30060/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
TERESITA ESTER GONZALEZ 
GOMEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 27 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
UTHURBURU ARRIOLA, 
HUGOSUCESIÓN" IUE 2­
3162/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Hugo Winston 
Uthurburu Arriola, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PAULS 
PAULS, EMMY ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­9251/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Emmy Pauls Pauls, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PADIN CASABONA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­40241/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Juan 
Gelio PADIN CASABONA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LALANE GAUTO, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
114188/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Carlos 
LALANE GAUTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
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derechos.
Carmelo, 15 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/05 – 09/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
LONG, DILMA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­36058/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s DILMA CELIA 
GARCIA LONG, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/05 – 08/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"DOTTI PEREZ, RUVEN y otro 
­ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE" IUE 2­
121532/2025, Por disposición 
del Sr/a. Juez de Paz 
Departamental de Rosario, 
dictada en autos: "DOTTI 
PEREZ, RUVEN Y OTRO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
121532/2025, No119/2026 de 
fecha 12 de marzo de 2026 se 
CITA, LLAMA Y EMPLAZA por 
el término de NOVENTA DÍAS a 
todos los que se consideren con 
derechos sobre el siguiente 
bien: inmueble urbano, 
empadronado con el número 
1603, antes padrón en mayor 
área No1060 sito en la localidad 
catastral de Juan Lacaze, 
Departamento de Colonia, 
carpeta catastral 20 manzana 
115 del Plano de la Ing. 
Agrimensor Beatriz Costabel 
inscripto en la Dirección 
Nacional de Catastro, Oficina 
Delegada de Colonia con el 
No1268 el 24 de noviembre de 
2025; tiene una superficie de 

400 metros cuadrados y se 
deslinda de la siguiente 
manera: 10 metros de frente al 
Sureste sobre calle 17 metros 
(hoy libertad), 10 metros al 
Noroeste lindando con padrón 
1475, por 40 metros de fondo, 
lindando al Noreste con padrón 
1604 y al Suroeste con los 
padrones 1602, 1481, 1480 y 
1479, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor de Oficio 
con quien se seguirá este 
proceso. Rosario, 14 de abril de 
2026
Rosario, 14 de abril de 2026
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " OTTE 
GOGNA, CELESTINO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­40238/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Celestino Darío OTTE GOGNA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
TORTEROLO PINO, WALTER ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­34283/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
WALTER EMILIANO 
TORTEROLO PINO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ, 
BLANCA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
61386/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s BLANCA ROSA 
DIAZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 25/05 – 05/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PUCELLA 
TARASCO, ENRIQUE: 
SUCESIONAcord 2­
109610/2025 3er Turno" IUE 
223­141/2008, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ENRIQUE 
PUCELLA TARASCO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 15 de mayo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/05 – 04/06
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
SCHOLDERLE KARLEN, 
MIRTHA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
20620/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Mirtha Amalia 
Schölderle Karlen, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 15 de mayo de 2026
LUCÍA SCALESE 

ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/05 – 04/06
________________________

Centro Comercial e Industrial 
de Juan Lacaze

LLAMADO A ELECCIONES DE 
COMISIÓN DIRECTIVA

El Centro Comercial e Industrial 
de J. Lacaze convoca a sus 
socios a participar de la 
Asamblea Ordinaria y 
Elecciones de Comisión 
Directiva que se realizará el día 
martes 23 de junio de 2026 a 
las 19:30 hs en su local, calle 
25 de agosto 349, Juan Lacaze. 

ORDEN DEL DÍA:
Lectura del Acta anterior.
Memoria anual 2025.
Informe contable.
Elección de Comisión Electoral 
y Eleccion de Comisión 
directiva. 
Se recepcionarán listas de 
socios interesados en 
postularse a la elección hasta el 
día previo a la elección.

PUBLICACIÓN: 27/05 – 03/06 
– 10/06
________________________

Leuromares SRL
Cesión de Cuotas Sociales

Contrato: 27/04/2022
Inscripción: 6995 – 06/05/2022
Cedente: Julia Daniela Ifran 
Cornelli 3450 cuotas
Cesionaria: Roxana Lilian 
Bento Fernández 3450 cuotas.

PUBLICACIÓN: 03/06 ÚNICA 
PUBLICACIÓN
________________________
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 La Dirección General de 
Educación Inicial y 
Primaria (DGEIP) aprobó 
una extensión horaria 
para los funcionarios que 
se desempeñan como 
auxiliares de servicio y 
personal de apoyo en las 
escuelas públicas del 
país. El presidente de la 
Administración Nacional 
de Educación Pública 
(ANEP), Pablo Caggiani, 
aseguró que la medida 
resuelve una necesidad 
del sistema educativo y 
hace justicia en términos 
salariales.
La decisión, que fue 
posible gracias a los 
recursos previstos en la 
ley n.° 20.446 de 
Presupuesto Nacional, es 
el resultado directo del 

proceso de negociación 
colectiva desarrollado 
entre la ANEP y la 
Coordinadora de 
Sindicatos de la 
Enseñanza del Uruguay 
(CSEU).
Detalles del pasaje a 40 
horas semanales y 
cobertura
La modificación horaria 
implica de forma efectiva 
el pasaje de 30 a 40 
horas semanales de labor. 
El 80% de las extensiones 
otorgadas corresponde de 
manera específica al 
personal de apoyo que 
cumple funciones directas 
en los centros educativos. 
El convenio colectivo 
alcanzado también 
incluye al personal 
administrativo, abarcando 

en su totalidad a unas 800 
personas, según informó 
Caggiani.
Además de la adecuación 
salarial para los 
trabajadores, la medida 
resuelve un conjunto de 
necesidades operativas 
en aquellas escuelas que 
cuentan con extensión del 
tiempo pedagógico. Los 
auxiliares cumplen roles 
clave en la limpieza de las 
escuelas y trabajan en los 
comedores escolares. Al 
respecto, Caggiani 
recordó que "con 30 
horas quedaban muy 
cortas".
Asimismo, el jerarca 
agregó que “era una 
necesidad del sistema 
educativo mejorar estos 
aspectos, una necesidad 
desde el punto de vista 
salarial y una negociación 
colectiva fructífera”. 
“Estamos muy contentos 
con esto, porque cambia 
la calidad de lo que 
sucede en los centros 
educativos”, expresó.
Por su parte, la directora 
general de la DGEIP, 
Gabriela Salsamendi, 
coincidió a través de un 
comunicado oficial en que 
esta medida incide 
directamente en el 
quehacer de las escuelas 
y recordó el fuerte vínculo 
que las auxiliares 
mantienen de forma 
cotidiana con las 
comunidades educativas.
Instancias de formación 
continua para el personal 
de apoyo
Como complemento de la 
medida, la dirección 
informó que desde fines 
de 2025 y durante el 
primer semestre de 2026 
se desarrollaron diversas 

instancias de formación 
permanente dirigidas al 
personal auxiliar y de 
apoyo. Estos cursos 
abordaron áreas 
vinculadas a la violencia 
basada en género, 
violencia hacia niños y 
adolescentes, atención a 
la ciudadanía, cocina y 
manipulación de 
alimentos, entre otras 
temáticas.
Finalmente, el 
comunicado agrega que 
actualmente se trabaja en 
la redefinición de los 
perfiles laborales y en 
nuevas modalidades 
contractuales. Estas 
acciones están orientadas 
de manera integral a 
brindar una mayor 
estabilidad laboral y a 
fortalecer la organización 
del trabajo dentro de las 
escuelas públicas.

Primaria aprueba extensión horaria para 460 auxiliares 
con el fin de optimizar el funcionamiento de las 

escuelas públicas

NACIONALES


